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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVBETSiHCflA C F l O T i X 

Ltt'jgo que loi 8x9». Alc&ldea 7 decntaiio» reciban 
;ct> nAm«roe del BOLBTÍM quo eomcpondan al diit-
trltr, dispofiurmji que M Ufe un ejempltr en el eitio 
4t euBtumbre, desde permueeüi huta él recibo 
del número oigaiente. 

Xoii Seeretenos emdann de eoiuerrar loe BOLS-
xtxjie eolecciooidofl ordenadamente para in enetta-
deraaeidc, que doberi veriflearKe cadf. afio 

se i w i c A LOS i \ s m t m í m m Y CERNES 

Se puaeribeen la Imprenta de la Diputación provinsial, a 1 po-
•etaa 50 oéntunos el tnmeatro, 8 pesetas al asmê tre 7 15 .pesetas al 
afio, pagadas al solicitar la soseripeitfn. 

Números nueltos % eéntímoe de peseta. 

ADTBBTBNOIA. KDITOSIAL 

Las disnosieiones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al semeio nacional que dimamidelaa 
mismas; lo de interés particular previo el yugo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consqjo de Ministros 

SS. M M . el Rey y la Reina 
Regente ( Q . D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salad. 

/Gacela del dfa 18 de Abril.) 

REAL DEOBBTO 

: E n el expediente y autos de com-
petepem promoví Ja'entre el'<Gober-, 
sudor ne is provincia de Madrid y 
el JUHZ de mstriiceion de Alcalá de 
Henares, de los c u á l e s resulta: 

Que el 10 de Agosto de 1900 com
pareció a ü t e el Juzgado Plácido Lo 
zatiu Gooznlez, vecino de Coslada, 

. maDifestando que per tenec ía á Is 
Junta do Asociados del Municipio de 
la citada v i l l a , y le constaba queso 
nombre figuraba en unión del de 

' varios ftsocindos y Concejales ÍD el 
acta de uua sesioo celebrada el día 
28 de Jul io anterior, y que su firma 
aparecía t ambién en el expresado 
documento, siendo asi que él no ha
bla asistido á la sesión ni tomado 
parte en los acuerdos de ella adop
tados, y que tales hechos podían 
constituir un delito de falsedad eu 
.ducuoieuto publico: 

Que inetrniilo sumario y declara-
: do i>r<u'.ear,do D. Feiienco G u t i é r t e z 

Escobar, ' Secretario d e l A y u n t a 
miento de Costada, cuando PO halla 
bt el Juagado practicando las opor-
tunus dil igencies, fue requerido de 
inhibición por el Gobernador de la 
provincia de Madrid, en desacuerdo 
con lo informado por la Comisión 
provincial , y fundándose la A u t o r i 
dad administrativa en las razunes y 
textos legales que es t imó pertinen
tes: 

Que e l Juez do Alcalá de Henares, 
después de dar traslado de los autos 

al Fiscal y á la parte, 'pero sin cele
brar la v is ta del incidente, dicto 
auto sosteniendo su competencia: 

E l Gobernador insis t ió en el re
querimiento, resultando de lo ex 
puesto el presento conflicto: 

.Vis to el art. 11 del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1087, que 
dice: « I n m e d i a t a m e n t e se c i t a rá a l 
Ministerio fiscal y á las partes para 
la vista, que deberá celebrarse den
tro de tercero d ía , verificada é s t a , 
el requerido d i c t a r é auto en otro 
plazo i g u a l , dec la rándose compe
tente ó i n c o m p e t e n t e : » • 

Considerando: 
1* Que t i sustanciar el Juez el 

incidente de competencia omi t ió c i 
tar á las partes para la vis ta , a t i 
como la ce lebrac ión de é s t a , contra
viniendo con ello lo dispuesto en el 
art. 11 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887. \ 
- '¿ ' Que tal omisión implica un 
vicio esencial en el procedimiento, 
que impide por ahora la resolución 
del presente coi flicto; 

Confo rmándome con lo consultado 
por el Connejo de Estado en pleuo; 

E n nombre de M i Augusto HIJO el 
Rey D . Alfonso X I I I , gr como Rema 
Ropeote del Reino, 

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no ha lugar 
á decidirla, y lo acordado. 

Dado eu Palacio á 12 de A b r i l de 
1901.—MARÍA C R I S T I N A . — E l Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
P ráxedes Mateo Sagtuta: 

¡Gaceta dol día 16 de Abril.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Vista la consulta elevada por V . S . 
referente á si los Diputados de la 
actual Comisión provincial que for
man parte de la mixta de Recluta
miento podrán seguir asistiendo á 
las sesiones durante el periodo que 
empieza este afio en 22 del actual , 

en que la Diputación queda in ter i 
namente constituida: 

Cuneiderando que el art. 100 del 
reglamento parala apl icación de la 
vigente ley de Reemplazo determi 
na de un modo expl íc i to que cuando 
por enfermedad ú ctra a n u a juetifi 
cada oo puedan concurrir á h a se-
sienes de las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento los Di petados provin
ciales. Vocales de las mismas, sean 
sustituidos pur los d e m á s que perte
nezcan á la Comisión provincial que 
les sigan en turno, y á falta de é s 
tos, por Ios-Diputados provinciales, 
a quienes, .con arreglo á la ley de 
20 do Agosto de ISS2, les corres
ponda reemplazarlos: : > 

Considerando ' q u e la Comtsióo 
mixta no puedo suspender su funcio
namiento, y menos en el periodo 
actual , en que ha de verificarse la 
revisión de las e x c e p c i o n e s ' d e l 
reemplazo c o r n é a t e y anteriores, 
operación que deba terminar en el 
plazo fijado por la ley; y que tam--
peco podrís n-ejercer su misión en 
la forma que és ta requiere: s i deja
sen de asistir los Vocales civi les que 
de dichasCounsiones forman parte;y 

Considerando que el hecho de ce • 
s a r c o sus cargos algunos de esos, 
Vocales, por terminar el tiempo para 
que fueron elegidos Diputados pro-, 
vinciales, es c a u s a sobradamente 
justificada ue ausencia, por lo que 
deben ser sustituidos por los que les 
sigan en turno, mientras haya D i 
potados que pertenezcan á la Comi 
sión provincial , y á falta de és to s , 
par los d e m á s de la Dipu tac ión , se 
g u a precep túan l a s disposiciones 
antes citadas; . 

S. M . el Rey (Q D. O.,) y en su 
noiiibre la Rema Regente del Reino, 
se ha. serví Jo resolver que el ar 
uculo 100, anteriormente mencio
nado, da los medios eficientes para 
que dorante el tiempo que tarde en 
constituirse la Diputación provin 
c i i l y nombrar nueva Comisión per
manente no falte nunca la represen 

tac ión de la misma en la mixta de 
Reclutamiento, asistiendo á las se
siones de és ta , en primer termino, 
los Vocales civiles de ella que no 
hayan dejado de ser Diputados pro
vinciales, y comple tándose su n ú 
mero con los d e m á s de la perma
nente, y á falta de estos; con los 
restantes Diputados,- en la forma y 
tornos que el citado articulo del re > 
glamento aetermina; o b s e r v á n d o s e , 
respecto á la presidencia de las se
siones, lo que p recep túan los ar
t ículos 98 y I14. 
.. De Real orden lo digo á V . S. para 

su coüoc imieo to y d e m á s efectos: 
Dios guarde á - V . S. muchos nBos. 
Madrid 15de A b r i l de 190! .—^ ^ - . 
re í .—Sr . Gobernador c i v i l de Burgos 

" íffa«/«d«ldfal6de Abril): 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
-Y. B E L L A S A R T E S . ..- ' 

I REAL DECRETO 

A propuesta.del.Ministro de Ins
t rucc ión pública y Bollos Ar tes , y 
de acuerdo con di Consejo de M i n i s 
tros; ':. 

E o nomb.e. de M i Agusto Hijo e l 
Rey D. Alfonso X I I I . y como Reina -
Regento del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
A r t i c u l o ! . * Los e x á m e n e s s e r án 

de Kigreso en cada grado de la en
señanza , de asignaturas ó cursos, 
y de revál ida o grados de Bachi l ler , 
Licenciado y Doctor. 

E x á n c n e a d* logrcH* 

A r t . Si." E l examen de ingreso 
en cada grado de la e n s e ñ a n z a cons
t a r á de tres ejercicios: nao escrito 
otro oral y otro p r á c t i c o . 

A r t . 3.* Para ingresar en las E s 
cuelas Normales y de Ve tennana es 
necesario acreditar haber cumplido 
quince a ñ o s y obtener la aprobac ión 
en los ejercicios escrito, oral y prac
tico que e l Tr ibunal proponga, con 
arreglo á los programas previomen-



te redscti 'jos por tus Profesores de 
carin Efcuebu 

Para verificar el ejercicio escrito 
q u e J a r a ü lücumumca ' ioH dorante 
una hora todus loe examioacdos que 
deban actaur >:i¡ v idu ees ió ' i , sin 
permit í rselos coiisuitur libros, apuo 
tes ni papeles, ui comnoicarse mu-
tuameute et tre s i . Le íd i s por los 
ezam:Da[¡<1üS los trabajos, pusaráo á 
hacer el ejercicio oral de contett* 
cióu á preguntas que el Tr ibn al 
ha^ra, sin rucarlas á la suerte, ó io • 
me<1i.itam«,Lttt h a r á n el ejercicio 
pr^oticn. eoDsifitnnte en exair.eu de 
objetris, refolun-oii de problemas, 
ejecución de laborea y trabajos ma 
nuules, eegún lo» casos. 

Ar t . 4." Pura ingresar en las E» 
cuelas de Comercio se oecesita acre 
ditar hjber cumplido la edad de ca
torce aDos y obtener la aprobación 
en un examen escrito, oral y p rác 
tico, eu las m i s m a s condiciones 
preceptuadas un el a r t í cu lo ante
rior. 

A r t ; 5.* Para ingresar en los 
Institutos de segunda enseñanza se 
necesita acreditar haber cumplido 
la c iad de diez años y obtener la 
aprobación en examen verificado 
ante Tribunal compuesto de tres Ca 
tedratiuos del Instituto. 

E l ejercicio, escrito de este exa 
/ meo consist i rá en la escritura, a! 
• d i ñ a d o de un jiisajii del Quijote, y 

en las operaciones de Ari tmética que 
-e l T r b u n a l proponga:-. ¡ 

E l ejercicio oral, ve rsa rá sobre las 
muteriss siguientes:- .. . . . . 

Nociones generales de Ar i tmé t i ca 
hssta la diviKióñ.ninlusive.y sistema-
m é t n c o - d e c i m a l . -
- Nociones generales de Geometr ía 

.. p rác t ica ; ¿ - - • • 
' Nociones: genéra los de conocí -

miento» ú t i l e s , (Naturalezai C ien -
•-cías," Artes é Industrias). _ . 

' ' Nocloiies generales de Religion y 
Uura ' 

E l ejercicio practico so refiere á. 
las eigniontcs ma ta r í a s : •. 
- E x i m e n por el alumno do un ob 
jeto sencillo, natural o art if icial , y 
expl icación de sus cualidades. 

Lectura, «xpltcaciou oral v ana 
iisis gramatical de uu pasaje de! 
Quitóte. 

. Nociones de (iengrafia sobre el 

. mnpa. • . . . 
E i i el'•.ejercicio escrito se u s a r á n : 

hojiis impresas en la.forma actual
mente acostumbnnla. Rn ellas se 
co^siguara la calificación obtenida 
y la» flrmarAn los tres individuos 
del Tribunal . 

A r t . C.° P«ra ingresar eu la Fa
cultad será necesario haber obieni 
do el titulo de Bachiller, baber enm 
piído la edad de Oiez y seis afios, te 
ner aprobadas las asignaturas co
rrespondientes al curso preparatorio 
y obtener la aprobación en un exa 
men oral, escrito y p rác t i cp , que 
ve r sa rá sobre las asignaturas de la 
segunda e n s e ñ a n z a que tengan d i 

recta relación con los estudios de la 
Facultad en que el alumno desee 
ingresar, y sobre las materi.s estu
diadas en el curso preparatorio. 

Este examen se h i r á , en las Fa 
cultades de Filosifís y Letras y 
Ciencias, coa urreglo ¿ uu cuestio
nario único para cada uno de los 
grupos du e n s e ñ a n z a . 

Para la matricula en el enreo pre
paratorio do Facultad bustará la 
aprobación de los ejercicios del gra 
do de Bachil ler . 

Exámenca de aalgaalnnMi 

A r t . 7." Los ulumtios de eose-
ñ a u z i oficial en loa Institutos, Ea-
cuelus Normales, da Veterinaria y 
de Comercio, y Universidades, se 
rán é x i m i u a d o i en los dias 20 ¡1 31 
de Mayo por el Catedrá t ico de cada 
asignatura en la forma que á pro 
puesta de és te acuerde el Claustro. 

Terminados los e x á m e n e s do coda 
día , se hará pública la ualificación 
por medio de no acta debidamente 
autorizada, y examinadi-s todos los 
alumnos oficiales en 31 de Mayo, se 
formara una list:i general de los 
alumnos aprobados por orden de 
mér i to relativo, y otra de los a lum
nos suspensos que deban sufrir exa
men eu las coiivdcutonas de Sep 
tiembre, en las m smas condiciones 
que los -ilumnns no oficiales. 

Las listas generales de alumnos, 
aprobados y suspciusos se e x p o n d r á n 
a l público firmadas por el Catedrá
tico y refrendadas por el Sscrctario 
de cada establecimiento docente. E i 
Decano o Director, d e . é s t e podrá, 
cuando lo juzgue conveniente, as í s - . 
t i r a estos e x á m e n e s . . - •»-.. 

A r t . . 8 * Los Catedrá t icos de Es 
cuelas Normales, de Veterinaria y 
de Comercio, los de Inst i tu tos; ; los 
de Universidades, e s t án obligados 4 
tener á disposición del publico, do 
rante todo el curso, los. programas; 
de sus respectivas asignaturas, pro-:, 
curando en ellos dar a las lecciones 
la ex tens ión y comprens ión sufi
cientes para facilitar el examen por 
escrito. 

A r t . 9.* Los a l o m ó o s no oficiales, 
tanto en las Escuelas Normales, dé 
Vetermuna y de Comercio, como euV 
los Institu'.os y Universidades, su
frí ra u e x á m e n e s ordinarios en. J u - : 
uio, v los que snaa- suspensos en 
este mes podran examinarse de nue-
vo en Septiembre. .. .: . 

E n las osiguaturis divididas en 
dos o más liños, los alumnos oficia
les deberán ser examinados por cur 
sos, y los no oficiales por asignatu
ras completas. 

Ar t . 10. Los cxnmcnes en Junio 
y.Sepi-iembre de aiuninos uu oficia
les y de alumnos oficiales en Sep
tiembre, se verif icarán en la forma 
siguiente: 

Reunido el Tr ibunal , se l l amará á 
un grupo de examinandos, y el Se 
cretario saca rá á la suerte dos lec
ciones del programa de la asignatu

ra, para que cada alumno escoja 
una do ellas, n la cual ha de contes
tar por escrito. 

E l Secretario d i c t a rá estas dos 
lecciones i los examinandos, los cua
les quoi larán incomunicados á pre
sencia de los Catedrá t icos que coni 
pongan el T n b u n t l , durante uua 
hora, sin que les sea permitido salir 
del local, comunicarse entre si u i 
consultar libros, apuntes ni papeles. 
Una vez escrita la con te s t ac ión , ca
da alumno la firmará, y á continua -
ción el Secretario del Tr ibunul , con
signando la calificación obtenida. 

Terminado el ejercicio escrito, ca-
da alumno con tes t a rá oralmente, á 
las preguntas que el t r i b u n a l le ha 
ga , sin sacarlas á la suerte, .sobre 
puntos de la asignatura. Y , por ú l 
timo, ha rá el ejercicio p rác t i co so 
bre t r aducc ión , anál is is ó examen 
de objeta s, ó resolución de proble
mas y casug, ó ejectición de labores 
y t r aba jo s que él Tribunal pro
ponga. 

A r t . 11. No obstante, lo dispues
to en el articulo anterior, durante el 
curso actual solo sufrirán examen 
en la forma prevenida en dicho ar
ticulo los alumnos no oficiales que 
aspiren a obtener las notas de So-
biesalicute o Notable y lo soliciten 
del Director do cadu establecimien
to. Estos alumnos podrán ser califi 
cudos de Sobresaliente,i N o t a b l e 
Aprobado o Suspenso: < 

Los alumnos oficiales qnc solo as
piren á la aprobación en f.-i.* curso 
sufrirán un examen consistan te en . 
la contes tac ión oral á tres lecciones, 
sacadas á la suerte del programa 
de c»da asignatura, y en el - ej^rei-
d o prác t ico correspondiente; pero 
estos alumnos, una vez -sprubados,' 
no pi dran a s p i r a r á mejora de nota, 
pues solo podran ser calificados de 
Aprobados ó Suspensos. : -

A r t . 12.- Se restablece en todo 
su vigor el.-Real decreto de 25 de-
t n e r o d e 1895 sobre enseñanza de 
Renglón v Uoral.en los Institutcs; y 
por tanto, los alumumi que;deseen 
cursar dicha asignatura, deben ma
tricularse m ella y es tán -obligados 
a presentar certificación de aproba-. 
cion si • pertenecen á la enseñanza 
oficial, o examinarse en la forma 
prcvemda-en el articulo anterior, si 
no son alumnos oficiales, para coo -' 
seguir el grado ce Bachiller. 

EULMIIICMC» de revál ida y grados 

Art . -13. Los ejercicios del gra
do de Bachiller para los alniiinos ofi
ciales y no onciales s e r án dos: uno 
de Letras y otro de Ciencias, y en 
cada uno ce ellos h a b í a un ejercicio 
escruo por el n u m n o sobre nos te 
mas sacados A la suerte de los pro
gramas de las dos asignaturas en 
que mejor y peor calificación haya 
obtenido, s e g ú n su expediente; un 
ejercicio oral de preguntas referen
tes á las demás asignaturas; y un 
ejercicio práct ico de anál i s i s , tra 

ducción, examen de objetos ó reso
lución de caeos y problemas que e l 
Tribunal proponga. 

Para redactar e l ejercicio escrito 
quedará el graduando i rcurminica-
oo, sin libros ui apuntes, durante 
dos horas. 

A r t . 14. Los ejercicios de revá 
lida eu las Escuelas Normales s e r án : 
uno escrito, otro oral y otro que 
consis t i rá en la práct ica profesional 
de explicar uua lección. 

E n las Escuelas de Veterinaria y 
de Comercio s e r án : uno escrito, otro 
oral y otro prác t ico , en la misma 
forma que' los del grado de B a 
chiller. 

A r t . 15. Los(,ejercicios del g r a - ; 
do de Licenciado se verif icarán en 
en lá misma forma que les de B a 
chiller, sin m á s vanantes que las 
determinadas por la índole especial 
de los estudios de onda Facultad. 

Art . 16. Para obtener el grado 
dé Doctor en cualquier Facultad 
necesita el graduando presentar un 
trabajo i n é d i t o de inves t igac ión 
propia y referente á un jiuuto gene
ral o especial de Ubre elección den
tro de los estudios propios de cada 
Faculta Jad. E l T r i b u - a l , después de 
escuchar l i . lectura del tema hacha 
por el graduando, ha r¿ las objecio
nes, oportunas, á que esto deberá 
contestar en vi acto, y sin mas ejer
cicio se procederá á. la cal if icación, á 

.Callfipaetoncs de examen 

Ar t . 17. Las calificaciones de los 
e x á m e n e s de ingreso serair ' lasado 
Aprobado ó Sutpenso, y se ha rán p ú 
blicas por-medio de un 'acta el mis-

-UM día on que se verifiquen. ' -; 
L a calificación de suspenso obte- . 

nida.un Sept iembre- impl íca la péf- • 
•dida de curso. - . •. ; •.• . • ••• ' 

Ar t . E1 8; Term inados los .exáme--
nes.de ingreso, -habrá ejercicios es
peciales, , para- obtener la- califica-
cion de Sobrcsuliento, entre los exa 
minados que, habiendo sirio aproba
dos en el mismo curso, solicitaren'. • 
mejora de nota. . 

. *• /Estos e je rc ic iós . se huráii ' por es-
c n U y y cons is t i rán nu contestar los 
examinandos a un mismo tema, es
cogido entre vanos, sacados á la 
suerte por el Tr ibunal , referentes á 
las materias que respectivamente 
abarque el examen do itigreso en las 
Escuelas Normales, de Veterinaria y 
de Comercio o Institutos, y & las del 
curso preparatorio cuando se trate 
de Facultades.; 

Estos e x á m e n e s so verificarán en 
la segunda quincena del mes de 
Septiembre. 

Los alumnos calificarlos de Sobre-
talienUen los e x á m e n e s de ingreso, 
tendrán derecho á la matricula de 
honor del primer grupo de asigna
turas en él grado de e n s e ñ a n z a c o 
rrespondiente. Esta matricula de 
honor será gratui ta para los que lo 
soliciten. 
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E n cada estublecimiento da eose-
finoza podrá cuocederee uo b por 
ICO de Sobrcsnliontea coa re l sc ión 
•1 DÚmero de t lumoos aprobados en 
Ion e x á m e n e s de iogreso. 

A " . 19. L i s calificaciunes eo 
los c x á n i e ü c s d e los alumnos oticia-
lea verifíeHdos ante el Prcfeeor en 
los ú l t imos di»s de M.iyo. serán las 
de Sobresaliente, Notable, Aprobado 
y Suspenso. 

Eo cada asignatura sólo podrá 
concederse un 5 por 100 de Sobre-

'Salientes, con relación ni n ú m e r o 
de alumnos m itriculados. 

L a calil icación de Sobresaliente 
otorgada por el Ca tedrá t i co da de
recho i la matricula de honor en 
ana asignatura del curso inmediato 
siguiente. Esta mat r ícu la do honor 
s e r á gratui ta para los que lo soli
c i ten. . • 

A r t . 20. Las calificaciones en los 
e x á m e n e s órdiuai ios de asignaturas 
verificados por los alumnos no ofi
ciales en el mes de Junio, s e r á n las 
de Sobresaliente, Notable, Aprobado 
y Suspenso. En los e x á m e n e s ex 
t r se rd ina r iós de Septiembre, sólo 
las de Aprobado y Suspenso. / , 

Los alumnos calificados*de Sobrc-
•á l i en te s podrán hacer eposición al 
premio en la s égúuda quincena de 
Junio, en la ferina establecida por 
lá legis lación anterior i 1900. 

Estos premios dan derecho á la 
- matr icula de honor en i ina asigna-

tura del curso normal -inmediato. 
Dicha matricula será gratuita p a n 

- les que lo soliciten'., '< , -. . 
A r t . '.'t. Los alumnos suepensos 

dos veces 'ón Jun io . ' y o t rapdog en ' 
~ Septiembre én dos a s i g n a t u r a s ; ' ó 

, - tres veces en Jun io y tres veces ep-
Septiembre en una.sola nsigoaturs, 

- ño j jodráa c o b t i n u á r s u s oRtudios en 
' la Facú l t ad ó Éseúcla en que hubie ' 
• sen ingresado. ^ - , . . : ^ > ' 

A r t ' . ^S2 ;Las calificaciones en los ¡ 
•i exámenes ; de 'Reyál ida y grados de 
• ' ÍBachi l lé r , l i icéñciad ' i y"b.)Ctiir;.6e, 
- rán las de Sóbresa l ionte , Aprobado 

j Suspenso. ' 
A r t . 23. Les alumnos sobresa

lientes en los grados de Bachiller, 
Licenciado y Ductor, podrán- obte
ner su t i tu ¡ogra tú i t t tn i»n te ,med ian
te oposiciones al premio extraordi 
nario, que se verificarán en la se : ' 

' gunda quincena de Septiembre, en
tre los que hayan obtenido dichos 
grados durante todo el curso." 

Eu cada establecimiento de ense-
fianza podrán concederse dos pre
mios extraordinarios por cada cien 
revalidados ó graduados. 

Los que obtengan premio extraor
dinario podrán hacer oposición á las 
pensiones que se c rearán para reali
zar estudios en el extranjero 

Tribunales da examen 
A r t . 24. E l Tribunal para los 

e x á m e n e s de ingreso en Escuelas 
Normales é Institutos, lo constitui
rán tres Profesores ó Catedrá t icos 

numerarios do las Secciones de I.e 
tras y de Ciencias; en Escuelas de 
Comercio y Veterinaria, tres Proís 
sores numerar.os de las mismas; y 
en Facultad, tres Catedrá t icos nu
merarios. 

A r t . 25. E l Tribunal para losexá 
menes de as guaturas en la euse 
fianza uo oficial, 16 c o o s t i t u i r á o el 
Catedrá t ico numerario de cada una 
de ellas, ó quien haga sus veces, 
s e g ú n la lev , y otros dos Catedrá
ticos numerarios de a s i g n a t u r e s a n é 
logas. Podrán asistir a l examen de 
sus alumnos no oficiales, con voz, 
pero aiú voto, los Profesores parti
culares con titulo suficiente que ha
yan estado encargados, por lo me
nos dos tercios del curso, da la en
señanza do ios mi*¡nos. 

A r t . 26. Lns Profesores A u x i l i a 
res podrán formar parte de los T r i 
bunales Jo examen de asignaturas 
cuando los necesidades del servicio 
lo exijan, á ju ic io del Claustro. 

N o obstante esto, los Profesores 
Auxi l iares numerarios y supernu
merarios, y los Profesores de leu 

-guas que durante un curso ó parte 
de él estuviesen dedicados á la en 
sefiaoza particular, ó regentasen 
Cátedras en Colegios, Academias, ó 
.establecimientos privados, nu pd-
dráu . formar parte de Tribunales de 
examen. 

A r t . 27. Los e x á m e n e s de a lum 
' nos, tanto oficiales como no oficia-', 
. íes, se verif icarán ú 'n ic i y exclusi! 
yamente.en jos establecimieii tosfdeí 
Es tadói - . . . • .7— 

Quedan suprimidas' las comisio
nes de examen, 'y...,.'. 

-Ar t : 28. ' É l Gobierno encomen 
dará al Consejo de i n s t r u c c i ó n ' p ú : 
blica que d é t e r a i n e cuando io, ésti-•. 
me necesario el fin, c a r á c t e r y ex-'• 
tensión de cada asignatura de las 
incluidas en atplio.de,estudios,.cpn 
objeto de que no se desnaturalice su: 
exposición, eu' 1»; c á t e d r a , : y resulte 
en consecuencia duplidada una en 
señánza ú omitida la que'-el legisla- , 

"d;ir ha ;qúer ¡do establecer.: - ~ 

K l Profesor ó Ca ted rá t i co desen 
volverá, el conten ido de la asigna tu
ra y redac ta rá el programa de la 
misma con plena libertad eu ciianto 
al plan, mé todo y doctrina; poro 
siempre con sujeción á lo determi
nado en el párrafo anterior. 

'Ar t . 2» . E l Profesor ó Ca tedrá 
tico no podrá seüa la r un determina
do libro para la e n s e ñ a n z a de sus 
alumnos, los cuales aun libres para 
estudiar por el que mejor les con
venga . 

Para que las obras escritas por los 
Catedrá t icos ó Profesores oficiales 
les sirvan de mér i to en sus carre
ras, deberán estar aprobadas, desde 
el punto de vista de sus condic ones 
d idác t icas , por el Cousejo de los 
t racc ión públ ica y por la respectiva 
Real Academia. 

E l precio para su venta será fija
do por el Consejo de Ins t rucc ión 

pública, oyendo á la Junta de P-o 
fesores del Establecimiento ó Ka 
cuitad á que pertouezca el autor. 
E»te, a d e m á s e s t a rá obligado á ha
cer uo donativo de 25 ejemplares 
á la biblioteca del Centro de ense
ñanza respectivo para servicio de 
los alumnos. 

Ar t . 30. Se dispensa del examen 
de ingreso en los Institutos, Escue 
las Normales, de Veterinaria y de 
Comercio á los que, poseyendo un 
titulo a c a d é m i c o , aspiren á poseer 
otro. 

A r t . 31. Son válidos para el i n 
greso en Facultad los e x á m e n e s de 
i i g r e s o q u e los actuales alumnos 
verificaron en la époea en que para 
dichos actos se seña ló . 

Ar t . 32. Todos los e x á m e n e s se
r án públ icos . 

Los trabajos escritos y los de l a 
bores se e x p o n d r á n en las Secreta
rías de los establecimientos de ense
ñ a n z a respectivos durante los ocho 
días siguieuU'S á aquel eo que h ' i 
bipsen sido ejecutados. 

Ar t . 33. H ibrá solamente dos 
clases de e n s a ñ a n z i : la oficial y no 
oficial: . , 

. Ar t . 34. Lo dispuesto' en este 
Real d e c r e t ó o s obligatorio desde su 
publ icación en la Gacela para todos 
los alumnos,^ sean cualesquiera el 
curso y grado de e n s e ñ a n z a en que 
se encuentren. -

• A r t . 35. .Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan i . l a s 
de este Real decreto. 
- - A r t . 36. E l Ministro de Instruc
ción públ ica , y,Bellas. 'Artes d i c t a r á 
las disposiciones procedentes para 
súcu i i i pün i i éo to , : ^ -V.: -

Dado en Palacio á 12 de Abr i l dé 
/ i o O l . ^ M A R Í Á C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de ' iñs t fucc ió i i pública y-Bar: 

i i ' l V f f ^ f . ^ ' d i a ' í i d s A b i i l O " ; ' ' 

]a;> desde este punto en dirección a i 
E . se medi rán 500 metros y se fijará 
la 1.* estaca, de 1.' á 2 . ' e n direc
ción N . se med i r án ¡00 metros, de 
2 . ' á 3.* al O. 200 metros, de 3 * á 
4. " a l N . 100 metros, do 4.* á 5." a l 
O. 100 metros, do 5. ' á 6. ' al N . 100 
metros, de 6. ' á 7." al O . 900 me
tros, do 7." á 8." al S. 100 metros, de 
8.* á 9. ' al E . 700 metros, y de 9 . ' a l 
punto de partida con dirección al 

5 . 200 metros, quedando así cerrado 
el pe r íme t ro de las 17 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado ol de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino .de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobiéruo c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de ¡J ley 
de Minería vigente. 

León 21 de Marzo Je 1901.'— 
'ra. . ¿¿ ; . " ' . . . • . - . . 

CON ENRIOUE CÁNTÁLAPIEÓRX-Y CMSTO;! 
; INaKNIBSO J E F E S E L DISTRITO HI 

" ÑERO BÉ ESTA PKOTINCIA. \ '. 

Hago sabsr: Que por D. S lauúel 
Rius Llopis, vecino de M m l r l i , se ha 
pre t jen tádu.en/e! . Gobierno c i v i l de 
esta provincia , en el día 19 del mus 
dé Marzo, a las diez de la mañana, 
una sol ici tud de registro pidiendo 
17 pertenencias para la mina -de 
hulla llamada <?<wt¡», sita en t é rmi 
no del pueblo de OrzOnaga, A y u n 
tamiento de Matallana, paraje l la 
mado «Valle Mediana.r y linda por 
el S. con minas «Coilín» y .Manue
la;» O. mina «San Francisco;! por 
e l N . y E . con la mina «Aupa.» 
Hace la des ignac ión de las c i ta
das 17 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Sé t o m a r á como punto de partida 
la estaca o ú r a . 5 do la mina «Manue-

Hago saber: Que por,''tí. Cándido; ' '* ' 
.Diez, vecino de Huelde^se 'ha pre • "y. 
sentado en el Gabiorno civi l .dé esta..'," 
.províacia , en el día 22. del ^nios ;de: -
Marzo, á las docey cuarto do la ma': 
ñaña, una solicitud de i r eg i s t ró^p i -
diendr? 24 pertenencias p.ira la 'mina . 
de hulla llamada Ampliación á Tret \ 
Amigot, sita en "término de los:;iue-
blos de Hiíeldé .y /Las ' ^ Ü ó / A j o n - ; . . -
tatniento de S. i lamóo, y l i u d a ' a l ' E . i ' " " 

. con:é l régi i r t ró ' íTi 'es .Amigos . ' i ' á l .N. y-
terreno c o m ú n y particular," ál " o . -
a r royó de Val 'de , Sa lamónvy. prado -V 
del Yállejo, y a l S^ terreno co ;ñúo. *: 
Hace l a ; des¡ghao¡ón de -las":~cita-
das 24 pertenencias en la forma s i - ' , 
g u í e n t e : •.•.'.•'• ' . , : • 

Se t e n d r á por punto do partida e l 
á n g i í l ó N O . del registro «Tres A m i : ., 
gos ,» desde él se medirán 50 me
tros a l . N . , colocando la 1." é s t a c a , 
de esta 800 metros al O. la 2.", de 
és ta 300 metros al S, la 3 ", de é s t a \ 
800 metros al E . la 4 . ' , y de é s t a 
con 250 metros- al N . se l l e g i r á a l 
punto de partida, quedando cerrado 
e l pe r íme t ro de l is 21 pertenencias 
solicitadas. 

Y habieudo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha a d 
mitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador, ? iu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposicioaes loa 



que se consideraren coa derecho a l 
todo ó parte del terrena solicitado, 
según previene el ort. 24 de la l e ; 
de Minería vigente. 

Leó' . 83 do Marzo de 1901.—.ff. 
Cantahpi 'dra . 

AYUNTAMIENTOS 

A k a l d i a cmitituciontU i t 
Cea 

E n v i r tud de no haberse presen
tado á ninguna de las operaciones 
del reetnpluzt) del a ñ o actual el 
mozo Segundo Anto l in L ló ren te , 
n ú m e r o 6 del sorteo, h jo de Pedro 
y Victoriana, natural de San Pedro 
de Valderaduey, ó igrioréi ídose su 
paradero, como t a m b i é n sus s e ñ a s 
personales, por los resultados del 
expediente la Corporación municÍT 
pal en sesión del día 7 del actual 
acordó declarar el expresado mozo 
prófugo para todos ios efectos de la 
vigente ley de Reemplsz s. 

E u su vista, ruega esta Alcaldía 
á todas las u utoridades, asi civiles 
como militares y policía j ud ic i a l , 
procedao á la busca y captura del 
citado mozo, .y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este 
Ayuntamiento con las seguridades, 
debidas á los efectos del art. 113 de 
la ley. ^ ..• ' 

Cea 15 do A b r i l de ¡901 .—El A l 
calde, S é g ú a d ó ' Alonso, 

JUZUADOS ' 

'. Don Jul io Msn inez Jimepo, Juez, 
de ÍDStruccióu de León y su par . 
t ido. 

-." P o r p r ' é i e n t e requisitoria sé c i -
ta^llarriL, y emplaza á José J i m é n e z : 
FeroiUidez, que dijo ser de eJad do 
2P años , casado, vendedor ambu ' 

.! lante, n&turaj ''"" Badajoz, sieodo sn 
, ú l t ima residencia la de León, ¡y 4 

Lu i s Vázquez" Garc ía , que t ?mbiéd 
dijo ser de 28 afios de edad, soltero, 
vendedor i j rabuiaüte , natural de M a 
drid, sin qu ' consten do ellos m á s 
Circunstancias, y > cuyos pá radé ros 

* se ignoran, á tiu de que dentro del 
t é r m i n o de diez d ías , siguieotes al 
en que apn rezca la inserción de la 
presente en los Boletines Oficiales de 
esta provincia, Badadajoz y Gaceta 

•>4$'ltidrU, eampareioaB en este J u z 
gado para notificarles el auto de 
procesamiento y recibirles declara • 
ción de inquirir en causa sobre jue: 
goa prohibidos el 12 de Noviembre 
úl t imo, en Mansil la do las Muías y 
café titulado tNie ta l ,» en el que fue 
ron sorprendidos con otros; aperci
biéndoles de que si no lo verifican 
serán declarados rebeldes, pa rándo -
les con eilo el perjuicio á que hu-
bieie lugar . 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autori lades, y ordeno 
á los agentes de la policid jud ic ia l , 
procedan i la busca de expresados 
procesados, y caso de ser habidos 

les pongan i mi disposición en este 
Juzgado. 

León 30 de Marzo de 1901.—Julio 
Mart ínez J imeco.—P. S. M . , Eduar
do de Nava . 

Don José Duro Oollautes, Juez mu 
nicipal del distrito de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Florencio Herrero Casares de 
la cantidad de ciento cuarenta y tres 
pesetas siete cén t imos y costas, que 
fué condenado á satisfacerle H ig iu io 
P o r t u g u é s y P o r t u g u é s , vocino de 
Salleguil los, por sentencia firme 
dictada en juicio verbal c i v i l , se sa
can á pública subasta, para el d ia 
ocho dé Mayo próximo, á las doce de 
la ui&ñana, loe siguientes bienes: 

1. * Uua vifia mtjuelo, radi
cante eu t é r m i n o de Ga l l egu i -
llos, á la Cuesta; hace p róx ima-
mente dos cuartas de vid:, l inda 
Oriente. Ju l ián Rojo; Mediodía, 
el mismo Ju l i án ; Poniente Fe- . 
derico Torbado, y <Norte, Ino
cencio Turbado; tasada e n . . . . ISO 

2. * Otra v iña majuelo, en 
dicho téru i ino , & la Chipi te ía ; 
hace t res ; cuartas escasas de 
v i d : l indé Oriente, con herede
ros de Torcuató ' Calvb^Medió- ' 
d ía , Robusticoo Rodr íguez ; Po 
Diente,' Satiirnino González , y 
Norte, ü u i l l e r m o M o r á i s y 
otros; tasada e n . . . . . . . ; . . . . . . . . 240 

E l remate t e n d r é lugar á lá puerta 
del local de este Juzgado, oó admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras p w t u j i t e la tasac ión; 
haciéndosé ja cons ignac ión , pqr los 
licitadóres del diez ppr 'ciéntó^iie ' la 
tasación^ y háb iéndó de conformarse 
él rematante como titulo cpn (i'.eer--
tiflcación del a'ctá del remate: 

Uado en S a h a g ú n - Afiri 1. trece;de 
mi l novecieotoa u n o . — J o s é D u r o . — 
Por su mandado, ValentiD'.lfuiite.-
negro. 

Don José Duro Col lantés , Juez m n -
nicipal de S a h a g ú n ; . / 
Hago saber: Que para .haber psgo 

& D. Emilio Ruiz , d é esta vecindad, 
de la cantidad dé ciento setenta pe -
setas y costas, que fué"condenado á 
satisface r íe ; H i g i ii i o' P o r t u g u é s y 
P o r t u g u é s , vecino de Galieguillos, 
por seatenria firme dictada en j u i 
cio verbal c i v i l , se sacan ¿ públ ica 
subasta, para e l dia ocho de Mayo 
próximo, y hora de las once de l a 
m a ñ a n a , los bienes siguientes: 

Fintas 

1." Una casa, en el rasco 
de Galieguil los, á la calle Ma
yor , construida de tapia y 
adobe, cubierta de t e j í , com
puesta de habitaciones altas 
y bajas, cuadra, pajares, co

rral con puertas accesorias al 
Charco, que linda por el fren
te, calle Mayor; derecha en
trando, con casa de Estefanía 
Antolinez;izqnierda, con otra 
de Mariano Olmedo y A oto 
oio Rodr íguez , } ' espalda, con 
el Charco; tasada en dos mi l 
quinientas pesetas 2.S00 

2.* U n majuelo, ¿ Jaba-
res, U m b i é i en dicho t é r m i 
no de Galieguillos, de cabida 
de tres ó cuatro cuartas: l i n 
da Oriente, v iña de Hipólito 
Mayo; Mediodía, otra de Fidel 
Valdnliso; Poniente, con ca
ñ a d a , y Norte, tierra de.don 
Luis Torbado; tasado eu dos
cientas veint icinco pesetas.. 22S 

H." Otro tna j uelo, á la sen -
da del mol i ro , en expresado 
t é r m i n o , de cabida de tres é 
cuatro cuartas: linda O r i e n 
te, tierra de la misma proce
dencia; Mediodía, o t r a de 
D. 'Candé lasTorbado; Ponien
te, majuelo de D . Mariana 
G u z m á o , y Nor te , con la 
senda; tasado en cuatrocien
tas pesetas 400 

E l reLoáte t end rá lugar á la puer
ta del local de este Juzgado, no ad -. 
ruit iéndose postura <;ue no cubra las. 
dos terceras partes de la t a sac ión , , 
y habiendo "de; conformarse, e l ; re : 
matante con cert if icación del acta 
de remate como t i tulo. -
r Dado en Sa h n g ú n "Abril- trece de; 
mil n o v e c i é n t o s ' u o o i ^ J o s é Duro.— 
Por su mandado, Valent ín M o n t é ' 
negro.C •''-.':r.:.. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Francisco Martín Sánchez , ' :Ca ' 

p i t án de la Zona d é Reciutamién-* 

. : to de-León, n ú m . 30. . / y . 

Ha l l ándome instruyendo expe

diente contra el rec íu ta redro Siré^ 

ra Gnrci i i , hijo de Miguel y de Lau -

rea¡,a, natural de l l ie l lo , p ióyicc ia 

d» León, avecindado cb Astorga, y 

quo nació en 19 de Febrero de 1880, 

de oficio comerciante, estado solte

ro, estatura 1,555 metros y pertene

ciente al reemplazo de 1899, cuyo 
paradero se ignora, por faltar á la 

concen t rac ión preveoida en la Real 

orden de 9 de Febrero ú l t imo fS . O., 
n ú m . 3íí;) y en cumplimiento i lo 

dispuesto eu su art. 14 de la misma, 

á todas las autoridades, tanto civi les 

como militares, eu nombre de la ley 

requiero, y de mi parte suplico, que 

por cuantos medios tengan á su al

cance precedan ¿ la busca y capto -

ra del citado recluta, y si fuere ha

bido lo pongan á mi disposición en. 

el cuartel que ocupa la Zooa de Re-

clutamieoo de Leóo , n ú m . 30. 

V para que llegue á noticia de to

dos, insér tese en la Gaceta de M a 

d r i d y BOLBTÍN OFICIAL de la pro

v inc ia , por el plazo de treinta días , , 

cootados desde la fecha de la publi

cación de esta requisitoria. 

León 16 de A b r i l de 1901 Fran

cisco Martin S á n c h e z . — E l Secreta

rio, Pedro Llóreos V i d a l . 

E l Comisario de Guerra, Interventor-
de los servicios administrat ivo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el dia 4 de 

Mayo p róx imo, a las diez de la ma
ñ a n a , t end rá lugar en la Factor ía de 
subsistencias militares de és ta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
A la compra de los a r t í cu los de sumi 
nistro que ú cont innac ióú se expre
san. Para dicho á c t n ' s e adini t i rá t i 
proposiciones por escrito, en las que-
se expresa rá e l domicilio de s u - a u - -
tor, acompañándose , á las mismas; 
muestras de- los a r t ícu los que-ss 
ofrezcan á la venta, á : i o £ c ú a l e s s e ¿ 
les fijs'rá su preció , con todo" gssta-, 
hasta los almacenes de la citada 
Fac tor ía . •., ' . ' ' . v ; .y j , : .*:: 

L a entrega de los a r t í cu los que-
se adquieran se liani: la mitad en la 
primera-quincena del r e í e r i t t ómes , 
y él resto en;la "segunda del-mismo, / 
por los yéhdédores b tas i o p n - ' 
sentaD^sil.'qnit>nesi^qu$d.ayán".^qbli-i:-; 
gados á responderjde la clase y can- -
tidad de- aquél los bastad el ingreso }/ 
en los almaceues.de la Administra-, 
c ión mil i tar , en tend iéndose que d i 
chos a r t í cu los hun de reunir las cob-
d i c i b n é s q n é s e requieren para el su
ministro, siendo arbitros los funcio
narios admiiiiBtrntivos encargados 
de l a ges t ión para aduiitirlos ó dese
charlos, c o m o : únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creido conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

L u g o 15 de A b r i l de 1901.—Ra
fael A y a l a . 

Artículos que deben adquirirse 

Cebada de primera clase. 

Paja tri l lada de trigo ó cebada. 

Lefia . 

Imp. de la Diputación 'provincial 


